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Expediente 015 2018 – 00799 00 

 

Previo a decidir sobre la admisibilidad de la apelación propuesta respecto de la 

sentencia proferida por el Juzgado 15 Civil Municipal, se REQUIERE al juzgado a 

quo, para que aporte, en el término máximo de dos (2) días, la totalidad del 

expediente. En particular, la grabación completa de la audiencia inicial del 3 de 

marzo de 2020 – de la que solo se allegó la primera parte – y los correos 

electrónicos de las apelaciones presentadas, a fin de determinar si fueron 

propuestas oportunamente. 

 

Así mismo, se le REQUIERE para que, en una nueva revisión del expediente, lo 

aporte íntegramente, con la totalidad de los documentos que lo constituyen, 

incluso si no se refirieron atrás. 

 

Secretaría, proceda a remitir el requerimiento SIN NECESIDAD DE OFICIO, y 

una vez cumplido por el juzgado de primera instancia, INGRESE EL 

EXPEDIENTE AL DESPACHO DE INMEDIATO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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